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AUTO SAO.435.2023

Mediante Resolución No. 03821 del 10 de noviembre de 2003, la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, en el artículo primero otorgó a la Empresa Unipersonal
CALIZAS Y GRANITOS DE SANTANDER E.U., licencia ambiental para la explotación
de Piedra Caliza, en el predio Villa Crucoming, ubicada en la vereda Arbol Solo del
municipio de Curití, departamento de Santander, con un área de 60 Hectáreas de
conformidad con la Licencia de Explotación No. 13610 expedida por MINERCOL.

Mediante Resolución CPG No. 00000841 del 03 de noviembre de 2004, se resuelve el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. 003821 del 10 de noviembre
de 2003, modificando el artículo primero el cual quedará así:

Mediante radicado CAS No.80.30.02234.2019 de fecha 07 de Febrero de 20't9, la
señora MARY AGUILAR NARANJO, en calidad de representante legal de la empresa
CALIZAS Y GRANITOS DE SANTANDER S.A.S., solicita modificación parcial de la
Licencia Ambiental DGL No. 00382'1 del 10 de Noviembre de 2003, argumentando que
por requerimiento de la Agencia Nacional de Minería - ANM, la producción de la licencia
ambiental debe ser actualizada, dado que el contrato de concesión No. 13610 en su
Programa de Trabajos y Obras (PTO) cuenta con una producción anual de 1 10.000
toneladas y en la licencia ambiental la producción es de 36.000 toneladas/año,
adjuntando la sigu¡ente documentación.

r Copia del Auto PARB Bucaramanga No. 0088 del 24 de Enero de 2019,
expedido por la Agencia Nacional de Minería.

o Licencia Ambiental DGL No. 003821 del 10 de Noviembre de 2003.
o Contrato de concesión No. 13610 del 25 de Noviembre de 2013.
o Certificado de la Cámara de Comercio de la empresa.

Mediante memorando SAA No. 00194-19, la Subdirección de Autoridad Ambiental remite
el expediente 0580-1998 a la Subdirección de Administración de Oferta de los RNR
Disponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana, en atención a solicitud
realizada por memorando SAO No. 00206-19.

Mediante radicado CAS No.80.10.01970.20't9 de fecha 12 de Abril de 2019, la
Subdirección de Administración de Oferta de los RNR D¡spon¡bles, Educación Ambiental
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San Gil, 18-07-2023

Otorgar a nombre de la Empresa Unipersonal CALIZAS Y GRANITOS DE
SANTANDER E.U., Licencia Ambiental para la explotación de Piedra Caliza, en
el predio Villa Crucoming, ubicada en la vereda Árbol Solo del municipio de Curití,
Departamento de Santander, con un área de 100 hectáreas de conformidad con
la Licencia de Explotación No. 13610 expedida por MINERCOL (...).

Mediante memorando SAO No. 00206-19, la Subdirección de Administración de Oferta
de los RNR Disponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana solicita a la
Subdirección de Autoridad Ambiental la remisión del expediente No. 580-1998, con el fin
de dar trámite a la solicitud de modificación de Licencia Ambiental.
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y Participación ciudadana en respuesta al radicado cAS No. 80.30.02234.2019 de fecha
07 de Febrero de 2019, solicita a la señora MARY AGUILAR NARANJO en calidad de
representante legal de CALIZAS Y GRANITOS DE SANTANDER S.A.S., la siguiente
documentación.

Acto administrativo por medio del cual se aprueba la actualización del
Programa de Trabajos y Obras PTO, en donde se referencie la producción
aprobada en el mismo.
Programa de Trabajos y Obras presentado ante la Autoridad Minera, con el fin
de verificar las condiciones técnicas de explotación si se encuentran acordes
a lo dispuesto en la Licencia Ambiental.
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. copia der Auto pARB No. 0160 der 25 de Marzo de 2014, por medio del cual
se aprueba el Programa de Trabajos y Obras pTO, en donde se hace
referencia a la producción laprobada.o copia del Programa de Trabajos y obras y copia der radicado No. 2012-6-110
ante la Agencia Nacional de Minería con fecha 20 de Abril de 20,12.

Mediante auto sAo No. 001 13-21 det 13 de Abril del 2020, ta subdirección de
Adminiskación de oferta de tos RNR Disponibles, Educación Am6ientat y earticifacián
ciudadana de la cAS, efectúa liquidación de tarifas por concepto áe evaluación
ambiental al trámite de solicitud de modificac¡ón de Licencia Ahbiental otorgáda
med¡ante Resolución No. 03821 del 10 de Noviembre de 2003, para la explotaciól áe
Piedra caliza, en el predio Villa crucoming, ubicada en la vireda ArdoL §olo alr
municipio de curití, departamento de santander, que el mismo fue notificado el aia zo
de abril de 2021 .

Mediante Radicado 80.30.7362.2022 de fecha 27 de ab¡il de 2022, a señora MARy
AGUILAR NARANJO en calidad de representante regal de la empresa cALráé y
GRANlros DE SANTANDER s.A.s, remite const-ancia de operac¡on eÁt¡bo
AGRARIO DE COLOMBTA No. .13614871 de fecha 26 de abrit Ae2OZZ, por rrtor d"
TRECE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATCOCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO PE-SOS ($13.592.454,oo) M/CTE dando ..i 
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á

lo dispuesto en la auto SAO.001 13-21 de fecha 13 de abril de ZO2Z.

a

Mediante radicado cAS No. 80.30.06521 .2019 del 12 de Abrit de 2019, ta señora MARy
AGUILAR NARANJO en calidad de representante legal de la empresa cALlzAs y
GRANlros DE SANTANDER s.A.s., reitera soticitud de modificación de Licencia
Ambiental de acuerdo al radicado cAS No. a0.30.02234.2019 de fecha 07 de febrero de
2019.

Mediante rad¡cado cAS No.80.10.023s4.2019 de fecha 03 de Mayo de 2019, la
subdirección de Administrac¡ón de oferta de los RNR Disponibles, Educáción Ambiental
y Participación ciudadana da respuesta a radicado cAS No. g0.30.06s21.2019 del 12
de Abril de 2019, informando la solicitud de documentación realizada por medio de
rad¡cado cAS No. 80.10.01970.2019 de fecha 12 de Abrit de 2019 y reiterando la misma.

Mediante radicado cAS No. 80.30.08099.2019 del '14 de Mayo de 2019, ta señora MARy
AGUILAR NARANJO en calldad de representante legal áe la empresa cALlzAS y
GRANlros DE SANTANDER s.A.s., da respuesta at iadicado No. 80.10.023s4.2019
de fecha 03 de Mayo de 2019, adjuntando la siguiente documentación:
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Que, por su parte, el Artículo 31 del numeral 2 de la Ley 99 de 1993, señala que
corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales, la función de ejercer como
máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo a las normas de
carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Que el Numeral t 2 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, faculta a la Corporación
Autónoma Regionalde Santander CAS, para ejercer las funciones de evaluación control
y segu¡miento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos
naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus
formas, al aire o a los suelos, así como los vertim¡entos o emisiones que puedan causar
daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales
renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos, estas funciones
comprenden expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos,
concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Acuerdo 0256 de 26 de Junio de2014, se establece que es competencia
del Subdirector de Administración de la Oferta de RNR Disponibles, Educación
Ambiental y Participación Ciudadana, de tramitar las solicitudes de los permisos,
concesiones, autorizacione§ y licencias ambientales de la oferta de recursos naturales
renovables disponibles, así como desarrollar la política de educación ambiental fijada
por el Gobierno Nacional y fortalecer los mecanismos de participación en la gest¡ón
ambiental, así mismo mediante Resolución DGL No. 00001 103 del 25 de Noviembre
del2014-

DISPONE

PRIMERO: Admitir la solicitud de evaluación de ambiental para la modificación de
Licencia Ambiental otorgada medianle Resolución No. 03821 del 10 de Noviembre de
2003, para la explotación de Piedra Caliza, en el predio Villa Crucoming, ubicada en la
vereda Arbol Solo del municipio de Curití, departamento de Santander, formulada por
la empresa CALIZAS Y GRANITOS DE SANTANDER S.A.S. con Nit. 804.01 1.400-7,
representada legalmente por la Señora MARY AGUILAR NARANJO, identificada con
C.C.28.427.658 de Suaita, o quien haga sus veces.

SEGUNDO: Declárese iniciado el presente trámite de Evaluación Ambiental a la
solicitud de Licencia Ambiental, para la explotación de Piedra Caliza, en el pred¡o V¡lla
Crucoming, ubicada en la vereda Arbol Solo del municipio de Curití, departamento de
Santander, formulada por la empresa CALIZAS Y GRANITOS DE SANTANDER S.A.S.
con Nit. 804.01 1.400-7, representada legalmente por la Señora MARY AGUILAR
NARANJO, identificada con C.C. 28.427.658 de Sua¡ta, o quien haga sus veces.

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 Ley 99 de 1993, el
encabezamiento y la parte resolutiva de la presente providencia deberá ser publicado
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Que el artículo 70 de la Ley gg de 1993, señala que la entidad administrativa
competente al recibir una pet¡c¡ón para inic¡ar una actuación administrativa amb¡ental o
al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de hámite que notificará y publicará
en los términos del artículo 37 del Código de Procedimiento Adminishativo y de lo
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo
manif¡este con su correspondiente ¡dentificación y dirección domiciliaria.

En mérito de lo expuesto;
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en la página web de la Corporación Autónoma Regional de Santander- CAS, la
constancia de la publicación deberá ser anexado al Expediente cAS No. osgo-1999.

cuARTo: Por la subdireccion de Administración de la oferta de los Recursos
Naturales Renovables Disponibles, Educación Ambiental y participación ciudadana de
la corporación Autónoma Regional de santander -cAS-, conforme al Artículo 67 del
código, de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Adminiskativo,
NOTIFIQUESE el contenido de la presente providencia a la señora MARY AGUILAR
NARANJO, en calidad de representante legal de la empresa CALIZAS y GRANITOS
DE SANTANDER S.A.S., o a quien haga sus veces, quien se podrá local¡zar en la
dirección Carreara 5 No. 10-49 de
calizasvo n itosdesa nta nde r@ hotmail.com y teléfo

San Gil, correo electrónico
no 314 331 3785, a quien se le

remitirá una copia de este Auto, dejando la respectiv a constancia dentro del Expediente
CAS No. 0580-1988

Parágrafo: De no ser posible la notificación personal, se deberá notificar según lo
señalado en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

QUINTO: Contra lo d¡spuesto en la presente providencia no procede recurso alguno,
de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley '1437 de2011.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

CE LINA OS ELANDIA
Subdi de Adm ¡stración de la Oferta de Recursos

Naturales Renovables isponibles, ducación Ambiental y Participación Ciudadana

Ex@d¡ente CAS No. 0580. 1998
Nombre FiÍnú. ,. /

Proy6ctó lng. John Sebast¡án Avendaño -/A¿.,{; /4,.¿"

@,.r.gor..o Sontadenor@(as.goy.(o

sA367 I

B

@
:11=,

@ol.PRttaoPll- s t 6Í,
(or!ro l? li'9.0ó
Sorio L! Ploy!

l.l: {ó{4 721¡925 . 120761 7235óó8
(.luLr,(3ll)2039075

ronlortrnor@tor.gov.to

¡ü(ÁRÁ 
^]rca(o¡h36'?618

td¡fiooS!r¡ 0frno 303

r.l{ó07) 7?38925 hr.100¡.1002

C.l!lor13l0)8157á95

I¡'h,(üomonq¡@(oi.sov.ro

tl¡¡¡x(^¡tn ul
(olh 18 {on fto 20.rqu¡nr
Sorio ¡olmuo

t!1,{604723¡92, tr.5001.5001
C.lul.r{310)81J7ú9t

mor*@olgov.o
4?ó00

s0c0tto
t¡ll.ló l" 12 38

Tel:{ó07)/238925

txr.?001 2002

C.l'.,lor13l 0)ó80729i

soono@tos er o

T.l, (ó07)72389?J txt.300l 3002

C.lulü,(ll0)¡157ú97
!olrr@(ol,0ov (o

mfurG^ vÉur
toirGr! Á N" t.lllll

txl600l ú002

c.luhr,{]l
mdoso@(

:l'á*: v*.,.'t¡d
4.4

cAs iMds Cerca,
llejfi .oh.ctodct t
xnllañt¡l¡naát I

@

@ u+a craturta or Sooo 917600

(@)


